
NUM. 871.-LUNBS 16 M FSDREBO DK 1891.

DE LA

paa^wsu as sSaaaaa
Lot leya obligarán m la Fmitmla, itiat Baitarea yCa- 

narifu & lot veinte diaa de »k protnuigaaión^ ai en eUat no ae 
diaputiere otra eoea,

Se entiende Itecha la prontulgañón el día en que termine la 
inaerdán de la ley en la Gickta oficial.

ÎART. 1.® DSL Oi^DIOO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
E» Cóbdoba: Tin mee, 8 pcaetaa,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50-Un ato, 83. o ■ 
Fdera DB Córdoba: Un mee, 4 pesotae.—Trimestre, 11,26.-Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número soelto, 38 cénts, de peseta. 

SK POBLICA TODOS LOS DÍAS, BICBPTO LOS DO Bilí00i

Boa Lejet, órdenet ÿ anvneioa que ae manden publicar en 
loa Bolbtihbs Ofimalm ae han de remitir al Jefe politico 
re^ectino, por cuyo conduelo aepasarán á loa tflitore» de lo 
mencionadoa periÓdicoa. (Ordebba o» 2 os Abril, o» 8 i 21 
DB OcTcase os 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(aneeta del día 15.)

SS, MM. el Key y la Reina Regente 

(Q. D. G.), 5' Auge ata Beal Familia ? 

continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud,

Junta provincial del censo electoral 
de Córdoba

Municipio de Fernán Nuñez ?

Sección 1.* g

Interventor, D* Miguel Jimenez Sus
biela

Suplente, D. Alfonso Jimenez Villa- 
franca

Sección 2."
Interventor, D. Rafael Cuesta Marin
Suplente, D. Alfonso Garcia B.aya

Sección 3.“

s Interventor, D. Francisco Gómez 
j Torrea
j Suplente, D. Francisco Serran Go-
1 mez
! Sección 4.*
\ Interventor, D. Mariano Real Aguí-

> lar
Suplente, Don Miguel Rodríguez 

Nieto
Municipio de Fuente Palmera

Sección 1.'
Interventor, D. Manuel Celonio Es

toves
Suplente, D. José Adame García

Seooión 2.'

Interventor, D. Antonio José Fuen
tes

Suplente, D. Antonio Hidalgo Du
ran

Municipio de Guadalcázar

Sección única

Interventor, D. Ildefonso Moreno 
Diaz

Suplente, D, Joaquín Aguilar Beyes

Municipio de Hornachuelos

Sección 1.*

Interventor, D. Francisco Vázquez 
j Melendez

1
 Suplente, D. Antonio González Ca
rrascosa

Sección 2.*

Interventor, D. Pedro Escudero Me
dina

, Suplente, D. Pedro Aguilar Feman- 
' dez

Copia del acta da la sesión celebrada 
el día 27 de Enero de 1891

{Cimiinuación.)

Por el candidato Exomo. Sr. Marqués 
de Viana, representado por el eioelen- 
tisimo señor don Ricardo Belmonte,

Municipio de Almodóvar

■Sección i?
Interventor, D. Miguel Salazar Mu

ñoz
Suplente, D. dosé Natera Junquera

Sección 2.*
Interventor, D, Bartolomé Cañero 

Cueto
Suplente, Don Francisco Carrasoo 

I^erma

Municipio de la Carlota
Secoióu 1.*

Interventor, D. José Sampedro Ji
ménez

Suplente, D. José de los Bios Sán
chez

Sección 2.“
Interventor, D. Leoncio Calmaestra 

Gil
Suplente, D, Miguel Carmona Mo

reno

Stoolón 5.*
Interventor, D. Juan Arroyo Ansio 
Suplente, D. Andrés Estable Hers

Municipio de Montalbán

Sección 1.*
Interventor, D. Juan Villalba
Suplente, D. José Prieto Ortiz

Secoióu 2 "
Interventor, D. Antonio Casado Cas

tro
Suplente, D, Francisco Sillero Ortiz

Municipio de Palma del Rio
Sección 1.*

Interventor, D. Antonio Rodríguez
Vargas

Suplente, D. Agustín Ruiz y Raíz
Seooión 2.*

Interventor, Don José Fernandez
Riego

Suplente, D. Antonio Martin Angulo
Sección 3.“

Interventor, Don José Fernandez
Paez

Suplente, D. Joaquín Carrasco To
rres

Seooión 4.’
Interventor, D. Rafael Carrasco Tor

tolero
Suplente, D. Jo té Herencia Muñoz

Municipio de Posadas
Seooión L*

Interventor, D. Rafael Serrano Pa
lacios

Suplente, D. Mariano Franco San
grador

Sección 2,*

Interventor, D. Antonio Gutiérrez 
Morales

Suplente, D, Alonso Serrano Urbano

Sección 3?

Interventor, D. Nicolás Bonilla Gó
mez

Suplente, D, Luis Ortega Feria

Municipio de la Rambla

Sección 1.*
Interventor, D. Francisco de Paula

Escribano
Suplente, D. Celestino Aguilar

Sección 2.*
Interventor, D. Pedro Delgado Pino

Suplente, D. Francisco Doblas Es
pejo

Sección 3.*
Interventor, Don Pedro Sanohez 

Puerta
Suplente, D. Alonso García Ramírez

Seooión 4.*
Interventor, D. José Fernandez Ro

jas
Suplente,D. Andrés Acosta Góngora

Municipio de Santaella
Sección 1,*

Interventor,D, Rafael Jiménez Valle
Suplente, D. Manuel Alcántara Mo

yano /
Sección 2.*

Interventor, Don Antonio Aguayo 
Carbonero

Suplente, D. Juan Marín Aguayo Ji
ménez

Municipio de San Sebastian 
de los Ballesteros 

Sección únioa
Interventor, D. Juan Jesé Costa 

Criado
Suplente, D. Juan Alcaide Bas

Municipio de la Victoria 
Sección única

Interventor, Don Antonio Aguilar 
Zurita

Suplente, D. Francisco García Perez 
(Se continuará.)

Comisión provincial do Córdoba

Núm. 372.
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión, para la liquidación 
y abono de loa suministros verifica
dos en el mes de Enero último, con 
arreglo á la lustra ooión de 9 de 
Agosto de 1877.

Pta.

Ración de pan de 70 decigramos 0 24 
Idem de cebada de 6*9376 litros 0 87
Idem de paja de 6 kilógramos 0 19
Kilógramo de carbón Q 09
Idem de lefia 0 04
Litro de aceite g 79

Córdoba 8 de Febrero de 1891.—El 
Vicepreeidente, Manuel Merino,
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Administración de contribuciones de la provincia de Córdoba

Número 374

RELACION de los induetriales cuyas cuotas hau sido daolaradaa fallidas, por lo que respecta ai ejeroioio económico de 
1888-89, la cual se publica en el presente periódico oficial en oamplimiento de lo prevenido su el artículo 101 de' re
glamento del ramo.

Imports
de la cuota.

PUEBLOS NOMBRES INDUSTRIA
Pts. Cts.

i D. Francisco de Ruz Tejidos 121 73
i Rafael Almagro Mesonero 27 05

La Rambla. i Felipe Torres Losada Carros 47 34
j Sebastian Gimenez Procurador 37 87
' José Alcaide Porras Carpintero 18 29
/ D. Fernando Osona Garcia Mercería 52 46

Francisco Cabello Romero Mesonero 17 50
D.* Leonor Solano Cuesta Abacería 12 26

Maria Rojas Rodríguez Idem 12 24
D. Bernardo Serrano Gonzalez Carro de trasportes 6 84

Pedro Antúnez Marin Idem 5 82
Fernán Nuñez...................... José Ruz Polonio Idem 5 82

Rafael Serrano Lopez Caldera jabón blando B 24
Cristóbal Nieto Laguna Veterinario 23 32
Francisco Diaz Nadales Herrero 12 24
Cleto Ariza Alcaide Barbero 12 24
Pedro Crespo Rubio Idem 12 24
José Alcaide Capilla Idem 12 24

\ Tomás Morales Carmona Zapatero 12 26
D, Bernardo Cejas Vendedor de vinos 23 68

Juan Sillero Sillero Idem 23 68

Montalbán............................. * D." Dolores Garcia Rosa Aceite y vinagre 10 82
D. José Ortiz Gómez Idem 10 82

Juan Bautista Didier Médico cirujano 35 16
Antonio Infante Luque Zapatero 10 82

D. José Aparicio Perez Tejidos 81 14Montemayor......................... j
Pablo Alcaide Carmona Vinos y aguardientes 23 68
Francisco Rosario Carmona Yesería 27 04

D. Antonio Bascón Orosco Tratante^en carnes 67 62
José Estrada Gómez Farmacéutico 35 16

Santaella
Francisco Amo Espejo Módico 35 16
Manuel Granados Sastre 10 82
Mariano Jaraba Obra prima 10 82
Antonio Morales Idem 10 82

San Sebastian........................ I D. Francisco Crespo Rojas Tablajero 8 78
D. Francisco Ruz Tejidos 60 86

Rafael Almagro Sierra Mesonero 1.3 62

Rambla Felipe Torres Losada Carrero 23 67
Sebastian Jiménez Procurador 18 93
José Alcaide Porras Carpintero 9 13
Francisco Calvez Sierra Carrero 13 52

D. Fernando Osuna García Mercería 26 23
Francisco Cabello Romero Mesonero 8 76

D." Leonor Solano Cuesta Abacería 6 13
Maria Rojas Rodríguez Idem 6 12

D. Rafael Serrano Lopez Caldera jabón blando 2 62
Fernán Nuñez4 Cristóbal Nieto Laguna Veterinario 11 66

Fraaoisco Diaz Nadales Herrero 6 12
Cleto Ariza Alcaide Barbero 6 12
Pedro Crespo Rubio Idem 6 12
José Alcaide Capilla Idem 6 12

\ Tomás Morales Carmona Zapatero 6 13
D. Bernardo Cejas Cortés ; Vinos y aguardientes 11 84

Juan Sillero y Sillero Idem 11 84
D.“ Dolores Garcia Rosa > Aceite y vinagre 6 41

Montai ban D. Pedro Garcia Ramos Idem 6 41
Pedro Ortiz Gómez .Idem 6 41
Juan Bautista Didier Médico cirujano 17 68
Antonio Infante Luque Zapatero 6 41

D. José Aparicio Ferez 40 67
Montemayor.......................... j Pablo Alcaide Carmona Vinos y aguardientes 11 84

Francisco Rosario Carmona Yesero 13 62
D. Antonio Rascón Orosco , Tratante 33 81

José Estrada Farmacéutico 17 58
Francisco Amo Médico 17 68

Santaella»..........................j
Francisco Heredia ! Herrero 5 41
Manuel Granados j Sastre 6 41
Mariano Jaraba Zapatero 6 41l Miguel Granados Ríos Idem 6 41
Antonio Morales Granados Idem 5 41

D. Francisco de Ruz Tejidoa 60 86
Rafael Almagro Sierra Mesonero 13 52
Francisco Galvez Sierra Darrero 13 62

Ramblaa Felipe Torres Losada ídem 23 67
Miguel Arribas Abogado 29 75
Sebastian A, Jimenez Procurador 18 93
José Alcaide Forras Carpintero 9 13

(Se continuará.)

ATONTAMIENTOS

Montoro
Núm. 33a

Extracto do los acuerdos adoptados por 
este Ilustre Ayuntamiento, en el mea 
de Diciembre de 1890.

Sesión de l.° de Diciembre
Presideucia del Sr. Alcalde D. Luis 

Medina Rojas
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Aprobar varías cuentas de servicios 

prestados al Municipio.
Conceder à la hermandad de Nuesl ra 

SeSora de la Fuensanta cien pesetas, 
para que atienda en parts á los gastos 
de su traslación ó esta ciudad y culto 
que- le tributan à dicha imagen, con 
motivo de la sequia que esterilizaba los 
campos en aquella épocn.

Autorizar el Sr. Presidente para qne- 
con cargo al capitulo de imprevistos 11' 
bre la cantidad de doce p< atas, en fa
vor de las herma- s reo mtistas del 
Asilo de desampara los de Madrid, ti 
tulado de Nuestra Señora del perpétue 
Socorro y Santa Maria de la Cabeza.

Sesión de"8 de Diciembre
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Medina Rojas
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Aprobar una cuenta de ciento diez 

pesetas cincuenta céntimos, favorable
ment© informada por la Comisión res
pective, de los jornales, alquileres de 
caballerías y materiales invertidos en 
la reparación del camino vecinal de Ca
ñadas y Capillas de este término.

Idem otra de cuatrocientas ocho pe
setas de jornales y materiales emplea
dos en el mes da Noviembre anterior, 
en la conservación de empedrados y 
cloacas de las calles de la ciudad.

Suspender por falta de crédito sufi' 
ciente en el presupuesto, la resolución 
de una instancia de Francisco Camino 
Osuna en demanda de pensión, para 
costear nodriza á su hija de seis meses 
de edad

Conceder con cargo al capítulo de 
imprevistos à Pedro Hortelano Mi.drid 
y á María Josefa de los Llanos Moreno, 
la cantidad de cuarenta pesetas 4 cada 
uno y setenta y cinco ¿ Francisca Mon* 
tilla Coronado, en concepto de limosna, 
para que atiendan en parte á remediar 
las pérdidas de que fueron víctimas e» 
la noche del treinta de Noviembre úl' 
timo, por consecuencia del violento 
incendio ocurrido en la casa que habi
taban, situada en la calle Homonuevo 
número 10.

Declarar responsable a D. Juan Sa
rrano, vecino de Córdoba, de ciento 
nueve pesetas treinta y tres céntimos, 
importe de los derechos da consumo de 
las carnes correspon.lienteB á los novi
llos lidiados en esta plaza el 25 de Jü* 
lío próximo pasado, autorizándose di 
Sr. Presidente para que en caso neo0' 
sario nombre agente ejecutivo que h®' 
ga efectiva dicha cantidad por la vla 
de apremio.
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Designar á D. Manuel Madueño Va
cas, para que en repreaentación del 
Ayuntamiento, asiatiera al aoto de sor
teo de los mozos correspondientes al 
año mil ocho oí en tos noventa, que tuvo 
lugar en Ciudad Real en el mes da Di
ciembre último.

Sesión de lo de lJicieml)re
Presidencia del 8r. Alcalde D. Luis

Medina Rojas
Loida el acta do la anterior, fui apro

bada y se acordó:
Aplazar la resolución de la instancia Í 

¿e Pedro Posados Lainez, en solicitud 
de pensión para costear nodriza ásu 
hijo, de algunos meses de edad.

Nombrar á D. Bartolomó Conde Ca
nalejo, Administrador del hospital de 
Jesús Nazareno, '

Sesión de 23 de Diciembre 
Presidencia del Sr. Alcalde D. 7 ''.is 

Medina Rojas
Leída el acta de la anteiior, tué apro

bada y se acordó;
Aprobar los extractos de los acuerdos 

adoptados por el Ayuntamiento, en los 
meses de Octubre y Noviembre últi- 
tuos, y qne se remitan al limo. Sr. Go
bernador civil, pera su publicación en 
e’ Joletin Oficial de la provincia.

Idem de una cuenta producida por 
D. Manuel Madueño Vacas, ascendente 
A ciento ochenta y nueve pesetas ca
torce céntimos, del material del servi- 
0'0 de quintas y de tos gastos del viaje 
hecho A Ciudad Real, pera asistir á! ac
to del sorteo de los mozos alistados en 
mil ochocientos noventa.

Suspender por fulta de consignación 
en el presupuesto la resolución de la 
instancia de Juan Calero, en demanda 
de pensión, para costear nodriza que 
lacte A una niña de ocho meses de 
edad.

Aprobar la subasta de los cerdos ad
quiridos, para el abastecimiento del 
hospital de Jesús Nazareno.

Idem los recibos presentados por } 
Juan Delgado Serrano y Antonio Gar- 
ola Gómez, de los jornales devengados J 
«n los meses de Julio, Agosto, Septiem-i j 
hre, Octubre y Noviembre últimos, oo- s 
mo encargados de trasladar ¡as mercan- ' 
olas llegadas A esta estación férrea de 
puntos invadidos por el cólera, A la ca- < 
seta ó barracón construido para su de- , 
einfeeción. !

Gratificar con motivo de las próxí- i 
®&s pascuas A los empleados de esta | 
Secretaría, Contador, Secretario, meri- ! 
torio y portero de las Casas Consisto- i 
riales. 5

Sesión de 33 de Diciembre 
Lroeidencía dal Sr, Alcaide D, Luis

Medina Rojns
Leída el acta de In anterior,fué apro

bada y se acordó:
Conceder A María Francisca Ruiz

Carrasco, de setenta y dos años de edad 
y enferma, el socorro domiciliario de 
25 pesetas,

Aprobar la disposición del Sr. Presi
dente, por la que mandó librar con car
go al capitulo do imprevistos á favor 
de D. Federico Martínez, la cantidad 
de eincaenta pesetas, por los derechos 
do la Asociación general de ganaderos 
del Reino, correspondiente á la anuali
dad vencida en Febrero último.

Que ee consigne en el presupuesto 
adicional próximo A formarse, la canti
dad que se ' coosidere necesaria para 
adquirir algún material, con aplicación 
á la extinción de incendios.

El presente extracto fuó aprobado 
por el Ilustro Ayuntamiento en sesión 
de 26 de Enero último, y su dispuso re
misión al limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la misma,

.Montoro 6 de Febrero de 1891.—El 
Secretario, Vicente Jiménez Cruz. - 
V? B."—El Teniente primero de Al
calde, Bartolomé Benítez Romero.

Caitete las Torres
Núm. 387.

Don Safael Cantarero y Toro^ Alcalde 
¿i-tisidente del Ayuntamiento eonsiitu- 
Cional de esta villa
Hago saber: Que para cercar el peda

zo de terreno ampliado al Cementerio 
de esta villa, se saca á pública subasta 
la construcción de una pared de cuaren
ta j seis metros de longitud por cua
tro y medio de altura, cuyo acto ten
drá lugar en estas Casas Capitulares, A 
loe quince días de aparecer el anuncio 
en el Éoletín Oficial de la provincia, 
siendo adjudicado el remate de dicha 
obra al licitador que mejor proposición 
haga, bajo el tipo señalado de mil pe- 

! setas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el expediente 

! instruido por esta Secretaria munioi- 
j pal-
i Cañeta las Torres 12 de Febrero de 
■ 1891.—Rafael Cantarero Toro.—Por 
¡ su mandado, José M.“ de Toro.

Córdoba
Núm. 385,

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi preoidensia en sesión pública cele
brada en la noche de ayer, el presupues
to de gastos é ingresos adicionales A 
los autorizados en el del corriente año 
económico, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal por térmi
no de quince días, contados desde el de 
la fecha, para que durante este plazo 
pueda ser examinado por cuantas per 
senas lo tengan por conveniente, antea 
de somete río A la deliberación y acuer
do definitivo de la Junta administra
tive.

Lo que se publica según y á los efec
tos que determina el articulo 146 de 

{ la ley orgánica vigente.
Córdoba 12 de Febrero de 1891,— 

Pedro Rey.

íiúin. 369. f

Resuelto por la municipalidad de 
mi presidencia contratar en subasta 
pública la ejecución de las obras nece
sarias en los Cementerios de San Ra
fael y Nuestra Señora de la Salud de 
esta capital, se anuncia al público por 
termino de diez días la celebración de 
aquel acto que habrá de verifioarse con 
las formalidades legales establecidas en 
el despacho de esta Alcaldía de una A 
dos de la tarde del Miércoles próximo 
diez y ocho del que rige, con arreglo 
al presupuesto y bases así facultativas 
como económicas, que desde hoy se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

El tipo para la subasta será la can
tidad de setecientas cuarenta y ocho 
pesetas diez céntimos en que pericial
mente han sido valoradas las obras^ 
y las proposiciones deberán presentar
se por personas que tengan aptitud le
gal para contratar, en pliegos cerrados 
y ©atendidas en papel de la alase unód- 
cime, acompañando, además delà cédu
la personal del licitador, recibo que 
acredite haber consignado en la caja de 
fondos municipales la cantidad de se- 
tentay cuatro pesetas ochenta y un cénti
mos como fianza previa, debiendo re
dactar las propoaioionea con arreglo al 
siguiente

Modelo
Don F. de T. veoino de... domiciliado | 

en... con cédula personal núm... clase..* 
que acompaña, enterado del presupues
to y condiciones asi facultativas como 
económicas que obran en el expedien
te respectivo, para contratar la ejeen- 
ción de las obras neoesariaa en los Ce
menterios de la Salud y San Rafael de 
esta población, se compromete A tornar 
á su cargo aquellos trabajos por la can
tidad de tantas pesetas (por letra) acep
tando y sometiéndose al cumplimiento 
de las bases establecidas. Fecha y firma 
del proponente.

Córdoba 7 de Febrero del 1891.—Pe
dio Rey.

Hornachuelos

Núm. 386.

Don José de Vera Barranco, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión de? del 
corriente, ha tenido A bien acordar: 
Que se provea por concurso la plaza de 
Médico titular de esta villa, con el ha
ber anual de mil quinientas pesetas, y 
bajo el pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en estaSecreta- 
ria municipal.

Lo que se hace público por el pre
sente, con el fin de q w en el plazo de 
treinta días, A contar ‘desde la fecha 
da su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, presenten los que 
deseen obtener dicha plaza las solici
tudes correspondientes.

Hornachuelos 11 de Febrero de 
1891.—José Vera.—Rafael G. de Re
quena, Secretario

JUZGADOS

Iqulerda de Córdoba
Núm 370.

D. Manuel Serna Siguero, Jues de ins
trucción del distrito de la isquierda de 
esta ciudad.
Por el presente y término de diez 

días, se cita á un tal Martínez, quinca
llero ambnlante, cuyo domicilio se ig
nora, pero que se cree se encuentra en 
la provincia de Badajoz, para que com
parezca ante este Juzgado, sitiado en 
la plaza de la Compañía núm. 7, para 
prestar declaración en cansa que ins
truyo, por hurto de una manta.

Dado en Córdoba A 1 IdeFebrero de 
1891.—Manuel Serna Higuero. —-El 
Secretario, Licenciado J. Antonio Mon. 
tero.

Algeciras 

Núm. 371.

D. Cristino fiñeyro y Femándes, Juee 
de instrucción de esta villa y su par f ido ^
Por la presenle requisitoria se cita, 

llama y emplaza A Francisco Sánchez 
Benítez, natural de Pozoblanco (Córdo
ba, como de unos 40 años de edad, de 
oficio lienoero, es manco de la mano 
izquierda, moreno y de estatura regu
lar; á fin de que en el término de diez 
días siguientes al de la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bole
tines Oficiales de esta provincia y la de 
Córdoba, se presente en este Juzgado A 
rendir inquisitoria en la causa que con. 
tra el mismo y otro se sigue, por hurto 
de caballerías.

A la vez ruego y encargo á' todas las 
autoridades, asi civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, proce. 
dan à la busca y captura de lioho pro
cesado y una vez conseguido, lo remi
tan por trAnsitoa de justicia y con las 
seguridades convenientes, A la cárcel 
de este partido.

Dado en Algeciras á 10 de Febrero 
de 1891.—Cristino Piñeyro.—Por su 
mandado, Manuel Torrelo.

Castro del Rio 
Núm. 366

D, Daniel Morcillo y Redecilla, Juee de 
instrucció^i de este partido.
Por la presente, encargo A todas las 

autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, practiquen 
activas diligencias en busca de los cer
dos que con sus señas se expresarán, 
que en la noche del veintitrés al vein
ticuatro de Enero último, fueron hur
tados de las huertas situadas en el pa
go de Soiomajuelo de este tórsaino, 
propios de Diego Millán Navajas y 
otros, poaiéndoloB, cano do que sean 
habidos, á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se en* 
coentreu, ai no ofrecieren la suficiente 
garantía.

Dada en Castro fiel Río A dos de Fe
brero de mil Gohocientoa noventa y 
uno.—Daniel Morcillo.—El Escribano, 
José Delgado.
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Señas de los cerdos

Dos lechones: uno calzado y otro 
aro Iuoero.

Cinco lechonas: dos negras, una jara 
mutosa, otra jara lucera y otra jara con 
maochas por cima del oorbejón íz 
quierdo.

Pozoblanco

Núm. 863.

D. José Martin Sarrios, Jues de insiruc' 
don de esta villa y su partido.
Por lapresente requisitoria se excita 

el celo de todas las autoridades civiles 
y militares, á fin de que dispougan se 
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la hueca y captura de los au
tores del hurto de dos fanegas de be
llota y una botella con aguardiente, 
propias de Juan Ruiz Diaz, de estos 
vecinos, y à la aprehensión de referido 
fruto y liquido; cuyo hecho tuvo lugar 
la noche del diez y nueve de Noviem- 

* bre último, en la choza situada en la 
finca de encinar denominada "Los 
Veneroelosn en Ia dehesa de la Jara; y 
caso de ser habidos los conduzcan á 
este Juzgado y à mi disposioióc, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Pozoblanco á cuatro de Fe
brero de mil ochooientoa noventa y 
uno.—José Martin Barrios. — Por man
dado de S. S., Julio Pellitero.

Derecha de Córdoba
Núm. 869.

V, Francisco Femándee Vior, Jues de 
primera instancia del distrito de la de
recha de esta ciudad.
Hago aaber. Que José Horcas Bu

zón, de setenta y seis años de edad, 
soltero, de profesión sastre, de esta na
turaleza y vecindad, falleció en su do
micilio calle Santa Maria de Gracia 
número noventa y seis, el dia veinte y 
seis de Junio del año anterior, sin otor
gar disposición teí tamentaría y sin de
jar ascendientes ni descendientes; lo 
cual se hace público por medio del 
presente, y se llama por tercera vez, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
99H de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
á los que se orean con derecho h su 
herencia para que comparezcan á re- 
olamarlo en el expediente de abintes
tate qne se instruye en este Juzgado, 
sito en la Plaza de la Compañía núme
ro siete, dentro del término de dos 
meses, contados desde la inserción de 
este edieto en el Boletín Oficííl de 
esta provincia, con apercibimiento de 
teneres por vacante la expresada he

rencia si nadie la solioiUre.
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Dado en Córdoba ó doce de Enero 
de mil ochocientos noventa y nno.— 
Francisco Fernández Vior. — El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.
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